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A . 
minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO; Sírvase incorporar en 

LIQUIDACION” Ve conformidad con las siguientes cláusulas 

  

     

   
REACTIVACION DE LA 

EXPOBONANZA S 

LIQUIDACION” 

“E 

  

En la ciudad de Guayaquil /Capital de la provincia del Guayas República d 

Ls 

FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES/Notario Vigésimo Cuarto de es 
Y > 

cantón, Comparece: Jel señor JORGE” ALEJANDRO RENGEL PIEDR 

soltero, ingeniero, a nombre y en representación, en su calidad 

CUANTIA: INDETERMINADA .-===mmnc=- - 

Ecuador” el veinte i tres de Noviembre del _Jos mil nueve; ante mi, doctor 

el 

te 

/ 
A, 

de 

GERENTE GENERAL de la Compañía [EXPOBONANZA _S.A. “EN. 

LIQUIDACION”; el compareciente es mayor de edad, “de nacionalid 

ecuatoriana” domiciliado en la ciudad de Guayaquil Capaz para obligarse 

contratar a quien de conocer doy 6 Bien instruido sobre la naturaleza 

resultados de la presente escritura ( de REACTIVACION DE LACOMPAÑ ] 

EXPOBONANZA S.A. “EN LIQUIDACION”, a la que procede”omo que 
  

expresado y con amplia y entera libertad; para su otorgamiento me expone 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo una que contenga 

ad 

y 

y 

¡A 

[REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA EXPOBONANZA _S.A. “EN 

declaraciones. PRIMERA: COMPARECIENTE.- Concurre al otorgamien 

de la presente escritura, el señor ingeniero JORGE ALEJANDRO RENGH 

compañía EXPOBONANZA S.A. “EN LIQUIDACION”. | SEGUNDA: / 
o r! 

  

lANTECEDENTES.- A) La compañía EXPOBONANZA S.A., se constitu] 
OS 

  

mediante escritura pública otorgada el veinte de marzo de mil novecientos 
. Á A, 

,hoventa i nueve, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, doct 

Rodolfo Pérez Pimentel, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el siete de abril de mil novecientos noventa i nueve; B) Consta ( novecientos noventa 1 nueve, Bb) 

A 

y 

to 

L 

Ly —  



o
 escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, el 

dieciocho de Agosto del dos mil, inscritajel trece de Noviembre del mismo año,- o 

. AS 
la reforma de estatutos por aumento de capital de la compañía 

EXPOBONANZA S.AÍ D). Mediante resolución número SIETE SEIS 

<« CUATRO CINCO, emitida por la Intendencia de Compañías del cantón * 

Guayaquil,iel veinte i tres de Octubre del dos mil seis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el ocho de Diciembre del dos mil ocho ,[se declara _ 

  

A ao cin 

la disolución de la compañía EXPOBONANZA S.A.; E) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía (EXPOBONANZA S.A. “EN _ 

LIQUIDACION” celebrada el veinte de Noviembre del dos mil nueve, resolvió — 

O
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10 

11 por unanimidad Reactivar la compañía EXPOBONANZA S.A. “EN 

12 . DOS. Autorizar al Gerente General $ representante legal —— 

13 de la compañía para que actúe en nombre de ella Y proceda ante Notario 

14 Público competente, a suscribir la escritura pública de reactivación y realizar 

15 todos los trámites administrativos necesarios para su perfeccionamiento. 

16 TERCERA DECLARACIONES - Con los | antecedentes expuestos, el señor 

17 ingeniero JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA, en su calidad de Gerente 

18 General de la compañía EXPOBONANZA S.A “EN a 

19 — declara reactivada la compañía —EXPOBONANZA S.A. “EN 
20  LIQUIDACION”, tal como se acordó en la Junta General Extraordinaria de 

21 Accionistas del veinte de Noviembre del dos mil nueve, cuyo texto consta de la 7 

22 copia del acta de dicha Junta General que se acompaña a esta escritura Gomo 

23 parte integrante de ella; y [que su representada EXPOBONANZA S.A, “EN 

24  LIQUIDACION”(no mantiene contratació on el Estado Ecuatoriano, 

25 UARTA: OCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como tal, el 

26 nombramiento de Gerente General del señor ingeniero JORGE ALEJANDRO | 

27  RENGEL_ PIEDRA, y [copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

28  Accionistas-de la compañía EXPOBONANZA S.A. “EN LIQUIDACION”, 

29 Agregue usted, Señor Notario, las demás formalidades de estilo para la = y 
. q CO E E —  --- A o 

  

 



- Guayaquil, 29 de Octubre del 2008 

Señor 

ING. JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:   

  

    
    

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas a compañía 
EXPOBONANZA S.A., en su sesión celebrada el día de h 
re-elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la mi 
CINCO ANOS, con las atribuciones y deberes con 
de la compañía y en la Ley. 

por un periodo de 
tes en el estatuto social 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá ejercer individualmente la 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 
Compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Decimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 20 
de Marzo de 1999 la misma que se inscribió en el Registro Mercantil] del 
mismo Cantón el 7 de Abril de 1999. 

  

PRESID ENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
EXPOBONANZA S.A., al que se refiere la nota que antecede y para el cual he 
sido elegido. 

Guayaquil, 29 de Octubre del 2008 

   
NG. JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA 

C. L: 0906264684 " 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CDLA ALTAGRACIA MZ 6 VILLA 4 

Am e 

»  



NUMERO DE REPERTORIO: 59.393 
FECHA DE REPERTORIO: 29/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:49 
a 5 5 a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EXPOBONANZA S.A., a favor de JORGE ALEJANDRO RENGEL 
PIEDRA, a foja 135.385, Registro Mercantil número 23,602. 

ORDEX: 59393 

FIORE 
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"REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

$ a 
7 

REVISADO nit 
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CC A 
En la ciudad de Guayaquil, República deEcuador, la los veinte días del mes de nov 

del dos mil nueve, a las once horas, en el local social “de la compañía se reún 

  

DE 

ION 

lembre 

en .Jos 
accionistas de COMPAÑÍA. EXPOBONANZA S.A. EN LIQUIDACION, a saber: el. 

señor Ing. JORGE ALEJANDRO REN RENGEL PIEDRA, por sus propios derechos 

propietario” de VEINTICUATRO MIL acciones, el [Señor Ing. CARLOS UK 

PIMENTEL VARA VARAS, por_ e derechos como > propietario de (DIECISEIS MIL. 

derechos como propietario e VE VEINTICUATRO MIL. iones y el Ing. 3 

tomo” 

EGO 

S_MIL 

propios 
ORGE 

OSWALDO RENGEL ESPINOSA por sus propios derechos” como propietario” de 7 

DI MI ] odas las acciones son ordinarias y nominativas de ul 

nominal de DIEZ DOLARES rada una una y dan d derecho a un voto en las deliberacid 

esta junta- La junta se instala, “actuando como "PRESIDENTE € el Señor Ing. PAT 

FERNANDO“CALERO Y VASQUEZ, $ actúa como SECRETARIO el Señor Ing. J 
ALEJANDRO “RENGEL“PIEDRAS ( GERENTE GENERAL de la sociedad,“ qui 

constancia de haber elaborado la lista de asistentes de conformidad con la Ley, qu 

  

Junta Universal Extraordinaria de Accionista: 
A, 7 

| PUNTO UNICO) Tratar sobre la reactivación de la Compañía que se encuer 

  

h valor 

nes de 

RICIO 

ORGE 

Én deja 

edando 7 

archivada en el 

a 

Junta 

b de la 

ivérsal de _ 

— 

htra en 

causal de Disolución según Resolución de la Superintendencia de Compañías _N? 7645 del_ 

Guayaquil- 4 ocho de diciembre del 2008. De inmediato se pasa a tratar el punto 

usal de 

_veintitrés de octubre del dos mil seis, inscrita en el registro Mercantil del Cantón ” 

¡Unico, 

Disolución Según Resolución de l: la Superintendencia de Compañías _N N 7645 del veintitrés 

    

  

por Secretaría se le da lectura, la misma que es _aprobada por unanimidad a _—  



Co - . “, , , « 
modificación alguna, siendo suscrita por todos los concurrentes, con lo cual se levanta la 

sesión a las doce horas, /, 

F) ING. PATRICIO CALERO VASQUEZ, ACCIONISTA _F) ING. 

JORGE RENGEL PIEDRA, SECRETARIO.GERENTE ACCIONISTA F) CARLOS. 
  

ACCIONISTA, 

Certifico: Que la presente Acta es fiel copia de su original que reposa en el libro de 

acciones y accionistas al cual me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.   

   
en 

JORGE A. RENGEL our A, 
SECRETARIO-GERENTE GENERAL



  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
COION GENERAL DE RECIS E?
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STELCO! =- 

JORGE REMIZL. 
IOTBRE Y apre IS PTA PTEDAS 
NOMBRE ¡ESPELLDO DE La MADRE 
SUECA 

      

     
    LIGAR RFECUTOR EXPEDICICHN 
AAA 

    

FECHA DECABUCIDAD Co 

FOÁMA Mo. REN vé 4 
Azy      

    

    

PULGAR DERE! 

  

  

    

  

  

 



       

  

      

   

  

  

ab, 

¡Beal 

y - 

AS 1 validez del presente instrumento st Cesar Alme a Mosquera. 

] ne 2 Registro número nueve mil seiscientos noventa i uno $ pia El otorgante 

3 aprueba en todas sus partes el contenido del presénte A dejáridolo_ 

4 elevado a escritura pública, para que surta sus efectos legales: $e agregar a la 

5 [presente escritura, : necesarios para su validez£Ño llos documentos habilitante que 

6 indica la minuta inserta.- La cuantía de esta escritura, por su naturalezd] es 

7 indeterminada. (EY esta Uco de principio a fin por mi el 

8 (Sotario! en alta voz otorganté, $5 € 4 aprueba y suscribe en unidad de|acto — 

10 

11 

12 

13 

14  p.-- EXPOBONANZA S.A. EN LIQUIDACION 

15 

16 
17 

18 

19 

20 

21 . JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA 

22  C.C.No. 0906264684 

23  C.V.No 058-0574 

24  RUC.No. 0991509011001 ] ia Il 

23 DR FRANCISCO YCAZA GARCES 
26 NOTARIO XXIV DEL CANTON 
27 
28  
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20 

21 

22 
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25 

26 

27 
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REPUÍIDACA UE, 
ECUADOR 

  

NOFARIA 
ViIGÉESIMO 
CUARFO 

MEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

DR, FRANCISCO X, 

YUAZA GARCÉS 

DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota | al 

margen de la matriz respectiva del 23 de Noviembre del 

2009, conforme lo establece el ARTICULO SEGUNDO 

de la Resolución Neo. SC.IJ.DJDL.G.09.0007937 de fecha 

15 de Diciembre del 2009, emitida por el ABOGADO 

¡EN LIQUIDACION”, que contiene el presente testimonio. 
¡ 
Guayaquil, 22 de Diciembre del  2009.- 

 



NUMERO DE REPERTORIO: $7.101 
FECHA DE REPERTORIO: 18/dic/2009 

HORA DE REPERTORIO: [13:54 
a 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Diciembre del dos mil nueve |en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución |N* 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007937, dictada por el Director Jurídico pel 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia ¡de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros 
A, el 15 de diciembre del 2009, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiéne 
la Reactivación de la compañía denominada: EXPOBONANZA S.A.,| de 
fojas 145.792 a 145.803, Registro Mercantil número 23.945.- 2.- [Se 
efectuaron dos anotaciones las inscripciones respectivas.-     

    

ORDEN: 57101 

A 
1CADE > 

   

  

  

 


